
Carátula de Versión Fública

L EI nombre de la Dependencia o
Entidad Académica:

5TCR::ARIA ACADEMICA

La identificación del documento: V:RsIÓN PTJBLICA DlI DOCUM!NTO:
EXPEDI:NTE DFI HORACIO MART.NEZ
s¡Rcín pnRn co¡¡cunso o¡ oposlctÓN.

l l l .  Partes o
páginas que

Fundamento Legai y Motivación:

3 ESPACIOS DE 'A HOJA
LA HOJA 2 ,2  ESpACIOS
ESPACIOS DE LA HOJA 5,

LIY 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA PARA EL

secciones protegidas, o
lo conforman:

1 ,6  tSPACiOS D,
DE LA T1OJA 4 Y 4

V. Firma autógrafa del Titular:

V l .  Fecha y : rúmero de l  ac:a de la
ses ion de Co té  dor lde se aprobó
la versión púb¡:ca:

r.CHA 02 D¡ OCTUBR¡ D[ 2017, ACTA DE
ACUÉRDO NO.  43 /2017

I EsrADo DE VERACRUZ DE l6NAclo DE LA

I LLAVE, ARTícuLo 't2, PARR/\FOS
I pRrueno, sEGUNDo Y cuARTo tA
cLAsrFrcActóN DE tAs PARTEs DEL
DOCUMENTO REFFRIDO, SF REALIZARON
POR CON1ENER DATOS IDENTITICATIVOS
Y AcaDÉMtcos coNcFRNlENfEs A UNA
PERSONA IOENTIFICADA O
IDENTIFICABLE,
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ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una firma. 

 



 

  

 

 

 

ELIMINADO: 3 renglones, y 9 espacios en la parte frontal y 3 espacios en la parte posterior. Fundamento legal: Artículo 72 de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En  virtud de 

tratarse de datos personales identificativos relativos al domicilio particular, su fecha de nacimiento, sexo, el registro del IFE, 

su huella y su firma. 

 



 



 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos 

relativos a su nacionalidad y al lugar y fecha de nacimiento. 

 



 

 

 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una firma y el curp y un registro. 

 



 



 



 


